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Bloque 2. Conocimiento de la lengua. 
Contenidos Criterios de evaluación 

- La palabra. 
- Análisis y explicación del léxico castellano y de los 

procedimientos de formación. 
-  El adverbio. Tipología y valores gramaticales. 
-  Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. 

Tipología y valores gramaticales. 
-  Observación, reflexión y explicación del significado de 

las palabras. Denotación y connotación.  
- Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y 

explicación de las estructuras sintácticas simples y 
complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los 
textos. 

- El discurso. 
- Observación, reflexión y explicación de las diferentes 

formas de organización textual de textos procedentes de 
diferentes ámbitos. La intertextualidad.  

- Identificación y uso de los recursos expresivos que 
marcan la objetividad y la subjetividad.  

- Observación, reflexión y explicación de la deixis 
temporal, espacial y personal. 

- Las variedades de la lengua. Conocimiento y explicación 
del español actual. El español en la red. La situación del 
español en el mundo. El español de América. 

 

1. Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en 
español, aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora, 
comprensión y enriquecimiento del vocabulario activo. 

2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

3. Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las 
palabras o expresiones en función de la intención comunicativa del 
discurso escrito en el que aparecen.  

4. Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas 
de un texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se 
establecen entre ellas. 

5. Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los 
enunciados para la realización, autoevaluación y mejora de textos 
orales y escritos, tomando conciencia de la importancia del 
conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua 
gramatical para el uso correcto de la lengua. 

6. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la 
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo 
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y 
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de 
objetividad y subjetividad; referencias deícticas temporales, 
espaciales y personales y procedimientos de cita) con la intención 
comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación 
comunicativa.  

7. Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y 
argumentativos.  

8. Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y 
recepción de un texto, reconociendo la importancia que para su 
comprensión tienen los conocimientos previos que se poseen a 
partir de lecturas anteriores que se relacionan con él.  

9. Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes 
históricos y sus rasgos característicos, valorando positivamente sus 
variantes. 

Bloque 3: Educación literaria. 
- Estudio cronológico de las obras más representativas de 

la literatura española del siglo XX hasta nuestros días. 
- Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo 

XX hasta nuestros días. 
- Interpretación crítica de fragmentos u obras 

significativas del siglo XX hasta nuestros días. 
- Planificación y elaboración de escritos o presentaciones 

sobre temas, obras o autores de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días.  

1. Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales 
movimientos literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como 
los autores y obras más significativos. 

2. Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la 
literatura del siglo XX hasta nuestros días, identificando las 
características temáticas y formales y relacionándolas con el 
contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del 
autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. 

3. Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del 
siglo XX hasta nuestros días, reconociendo las ideas que 
manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico 
y cultural. 

4. Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo 
XX hasta nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y 
coherencia y aportando una visión personal. 

 
PARTE II: LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 
 

Esta parte incorpora contenidos relacionados con la competencia lingüística en lo que se refiere a la 
comprensión y producción de textos escritos en lengua inglesa de forma que recoja los conocimientos 
imprescindibles para desenvolverse satisfactoriamente en la comprensión de textos sencillos, así como en los 
actos de comunicación por escrito de situaciones cotidianas en el ámbito personal, social y profesional. 

La comunicación lingüística, en general, supone un elemento instrumental que el aspirante a cursar un 
ciclo formativo de grado superior debe demostrar para que se acredite su capacidad de cursar con 
aprovechamiento estas enseñanzas. Además, la competencia en comunicación lingüística representa una vía 
de contacto con la diversidad cultural que implica un factor de enriquecimiento y que adquiere una particular 
relevancia en el caso de las lenguas extranjeras. Por ello, el alumno que aspire a cursar un ciclo formativo de 
grado superior, en relación con la lengua inglesa, debe disponer de unos conocimientos básicos que faciliten 
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la comunicación, al menos por escrito, en situaciones cotidianas mediante la comprensión y emisión de 
mensajes sencillos. 

La competencia en comunicación lingüística, que se valorará en esta prueba, se refiere a las destrezas 
discursivas que, en la expresión escrita en lengua inglesa, tienen lugar en ámbitos diversos como el de las 
relaciones personales, el ámbito educativo, el profesional o el de los medios de comunicación. 

El alumnado que va a ingresar a un ciclo formativo de grado superior debe demostrar la adquisición de 
los contenidos que se presentan agrupados, junto con sus respectivos criterios de evaluación, en los 
siguientes bloques: 

Bloque 1. Comprensión de textos escritos 
Contenidos Criterios de evaluación 

Estrategias de comprensión. 
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y 

tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al 

mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones). 

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a 

partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos. 

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de 
nuevos elementos. Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; costumbres, valores, creencias y 
actitudes; lenguaje no verbal. 

Funciones comunicativas. 
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, 

público, académico y profesional.  
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y 

abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y 
habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos 
futuros a corto, medio y largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, 
creencias y puntos de vista, consejos, advertencias y 
avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la 
confirmación, la duda, la conjetura, el escepticismo y la 
incredulidad. 

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la 
promesa, la orden, la autorización y la prohibición, la 
exención y la objeción.  

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, 
la admiración, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e 
hipótesis. 

- Establecimiento y gestión de la comunicación y 
organización del discurso.  

- Léxico escrito común y más especializado (recepción), 
dentro de las propias áreas de interés en los ámbitos 
personal, público, académico y ocupacional, relativo a la 
descripción de personas y objetos, tiempo y espacio, 
estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones personales, 
sociales, académicas y profesionales; educación y 
estudio; trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; 
historia y cultura. Patrones gráficos y convenciones 
ortográficas. 

1. Identificar las ideas principales, información detallada e 
implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad de 
lengua estándar y que traten de temas tanto concretos como 
abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén 
dentro del propio campo de especialización o de interés, en 
los ámbitos personal, público, académico y 
laboral/profesional, siempre que se puedan releer las 
secciones difíciles. 

2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para 
comprender el sentido general; la información esencial; los 
puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas 
y opiniones tanto implícitas como explícitas del texto si están 
claramente señalizadas; y matices como la ironía o el humor, 
o el uso poético o estético de la lengua, formulados de 
manera clara. 

3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la 
comprensión del texto los conocimientos sociolingüísticos 
relativos a la estructuración social, a las relaciones 
interpersonales en diversos contextos (desde informal hasta 
institucional) y las convenciones sociales (incluyendo 
creencias y estereotipos) predominantes en las culturas en 
que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos 
culturales más relevantes (p. e. históricos o artísticos) que 
permitan captar las alusiones más directas sobre estos 
aspectos que pueda contener el texto.  

4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto 
principales como secundarias del texto y apreciar las 
diferencias de significación de distintos exponentes de las 
mismas, así como distinguir los significados generales 
asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos por 
lo que respecta a la presentación y organización de la 
información y las ideas (p. e. uso de estructuras pasivas o 
enfáticas, contraste, digresión o recapitulación).  

5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los 
significados y funciones específicos generalmente asociados 
a diversas estructuras sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. estructura interrogativa para 
expresar admiración).  

6. Reconocer léxico escrito común y más especializado 
relacionado con los propios intereses y necesidades en el 
ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y 
expresiones y modismos de uso habitual, así como las 
connotaciones más discernibles en el uso humorístico, poético 
o estético del idioma cuando el contexto o el apoyo visual 
facilitan su comprensión. 

7. Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, 
tipográficas, ortográficas y de puntuación, comunes y menos 
habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común y 
más específico. 
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Bloque 2. Producción de textos escritos: expresión e interacción 
Contenidos Criterios de evaluación 

Estrategias de producción. 
- Planificación: Movilizar y coordinar las propias 

competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre 
el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.). Localizar y 
usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos 
(uso de un diccionario o gramática, obtención de ayuda, 
etc.) 

- Ejecución: Expresar el mensaje con claridad ajustándose 
a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. Reajustar 
la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) 
o el mensaje (hacer concesiones en lo que realmente le 
gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles. Apoyarse en y sacar el máximo 
partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.). Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; costumbres, valores, creencias y 
actitudes; lenguaje no verbal. 

Funciones comunicativas. 
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, 

público, académico y profesional.  
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y 

abstractas de personas, objetos, lugares, actividades, 
procedimientos y procesos.  

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y 
habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de predicciones y de sucesos 
futuros a corto, medio y largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, 
creencias y puntos de vista, consejos, advertencias y 
avisos.  

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la 
confirmación, la duda, la conjetura, el escepticismo y la 
incredulidad.  

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la 
promesa, la orden, la autorización y la prohibición, la 
exención y la objeción. 

- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, 
la admiración, la satisfacción, la esperanza, la confianza, 
la sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e 
hipótesis.  

- Establecimiento y gestión de la comunicación y 
organización del discurso.  

- Estructuras sintáctico-discursivas. 
- Léxico escrito común y más especializado (producción), 

dentro de las propias áreas de interés en los ámbitos 
personal, público, académico y ocupacional, relativo a la 
descripción de personas y objetos, tiempo y espacio, 
estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones personales, 
sociales, académicas y profesionales; educación y 
estudio; trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; 
historia y cultura. 

- Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 

1. Escribir textos bien estructurados sobre una amplia serie de 
temas relacionados con los propios intereses, haciendo 
descripciones claras y detalladas; sintetizando información y 
argumentos extraídos de diversas fuentes y organizándolos de 
manera lógica; y defendiendo un punto de vista sobre temas 
generales, o más específico, indicando los pros y los contras 
de las distintas opciones, utilizando para ello los elementos 
lingüísticos adecuados para dotar al texto de cohesión y 
coherencia y manejando un léxico adaptado al contexto y al 
propósito comunicativo que se persigue.  

2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas 
para elaborar textos escritos bien estructurados y de cierta 
longitud, p. e. integrando de manera apropiada información 
relevante procedente de fuentes diversas, o reajustando el 
registro o el estilo (incluyendo léxico, estructuras sintácticas y 
patrones discursivos) para adaptar el texto al destinatario y 
contexto específicos.  

3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir 
textos escritos bien ajustados al contexto específico, los 
aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de 
la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, 
actitudes, valores y creencias, y superar las diferencias con 
respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, 
demostrando confianza en el uso de diferentes registros u 
otros mecanismos de adaptación contextual, y evitando errores 
serios de formulación o presentación textual que puedan 
conducir a malentendidos o situaciones potencialmente 
conflictivas.  

4. Planificar y articular el texto escrito según la función o 
funciones comunicativas principales y secundarias en cada 
caso, seleccionando los diferentes exponentes de dichas 
funciones según sus distintos matices de significación, y los 
distintos patrones discursivos de los que se dispone para 
presentar y organizar la información, dejando claro lo que se 
considera importante (p. e. mediante estructuras enfáticas), o 
los contrastes o digresiones con respecto al tema principal.  

5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a 
malentendidos, las estructuras morfosintácticas, los patrones 
discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de 
uso común y más específico, seleccionándolos en función del 
propósito comunicativo en el contexto concreto (p. e. el uso de 
la voz pasiva en presentaciones de carácter académico, o de 
frases de relativo para hacer una descripción detallada).  

6. Conocer, y saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y 
expresiones y modismos de uso habitual, y más especializado 
según los propios intereses y necesidades en el ámbito 
personal, público, académico y laboral/profesional, así como 
un reducido repertorio de palabras y expresiones que permita 
un uso humorístico y estético sencillo del idioma.  

7. Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de 
puntuación y de formato de uso común. 

Estructuras sintáctico-discursivas en lengua inglesa 
- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (neither…nor); disyunción (either…or);  
- oposición/concesión (only (it didn’t work); despite/in spite of + NP/VP/sentence); causa (because (of); due to; as; since); 

finalidad (so as to); comparación (as/not so Adj. as; far less tiresome/much more convenient (than); the best by far); 
resultado/correlación (such…that); condición (if; unless; in case; supposing); estilo indirecto (reported information, offers, 
suggestions, promises, commands, wishes, warnings). 
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- Relaciones temporales ((just) as; while; once (we have finished)). 
- Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music; tags, e. g. I should have). 
- Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!; How + Adv. + Adj., e. g. How very extraordinary!; 

exclamatory sentences and phrases, e. g. Gosh, it is freezing!). 
- Negación (e. g. Nope; Never ever; You needn’t have).  
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; Says who? Why on earth did she say that?; tags).  
- Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect simple and continuous; past perfect simple and 

continuous); presente (simple and continuous present); futuro (present simple and continuous + Adv.; will be –ing; will + perfect 
tense (simple and continuous)).  

- Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and future continuous); habitual 
(simple tenses (+ Adv.); used to; would); incoativo (start/begin by –ing); terminativo (cease –ing).  

- Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (it takes/holds/serves…); posibilidad/probabilidad 
(will; likely; should; ought to); necesidad (want; take); 

- obligación (need/needn’t); permiso (may; could; allow) intención (be thinking of –ing). 
- Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad (count/uncount/collective/compound nouns; pronouns 

(relative, reflexive/emphatic, one(s); determiners); la cualidad (e. g. bluish; nice to look at).  
- Expresión de la cantidad: Number (e. g. some twenty people; thirty something). Quantity: e. g. twice as many; piles of 

newspapers; mountains of things. Degree: e. g. extremely; so (suddenly)). 
- Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, origin and arrangement).  
- Expresión del tiempo (points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g. fortnight), and indications (e. g. 

earlier/later today/in the year) of time; duration (e. g. through(out) the winter; over Christmas); anteriority (already; (not) yet; 
long/shortly before); posteriority (e. g. later (on); long/shortly after); sequence (to begin with, besides, to conclude); 
simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. rarely; on a weekly basis). 

- - Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly; inside out; in a mess). 

 
PARTE III 
 

En función de la vía por la que se presente el alumno, esta parte está constituida por un ejercicio en el 
que podrá elegir entre Matemáticas (por cualquiera de las vías), Historia de España (por la vía de artes 
plásticas y diseño o por la vía de formación profesional si se vincula con la opción de Humanidades y ciencias 
Sociales) o Biología (por la vía de enseñanzas deportivas). 
 
EJERCICIO DE MATEMÁTICAS 
 

Este ejercicio incorpora contenidos relacionados con la competencia matemática y competencias básicas 
en ciencias y tecnología en lo que se refiere al cálculo, análisis, estadística y probabilidad. 

La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus 
herramientas para describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. Esta competencia 
requiere conocimientos sobre los números, las medidas y las estructuras, así como de las operaciones y las 
representaciones matemáticas y la comprensión de los términos y conceptos matemáticos. Asimismo 
requiere la aplicación de los principios y procesos matemáticos en distintos contextos, ya sean personales, 
sociales, profesionales o científicos, así como para emitir juicios fundados y seguir cadenas argumentales en 
la realización de cálculos, al análisis de gráficos y representaciones matemáticas y la manipulación de 
expresiones algebraicas. 

Asimismo, se incorporan contenidos y criterios de evaluación en lo que se refiere a la habilidad para 
resolver diversos problemas en situaciones cotidianas; pensar, modelar y razonar de forma matemática. 
También se contemplan las habilidades del pensamiento matemático que se concretan en la capacidad de 
analizar, interpretar y comunicar con técnicas matemáticas diversos fenómenos y problemas en contextos 
diferentes, así como proporcionar soluciones a los mismos. La competencia matemática se considera 
esencial por su carácter instrumental en los procesos científicos y tecnológicos, motivo por el cual esta parte 
incide con especial énfasis en los contenidos y criterios de evaluación que determinan el dominio necesario 
para afrontar un ciclo formativo de grado superior en estos campos. 

Los contenidos y criterios de evaluación que el alumnado que va a ingresar a un ciclo formativo de grado 
superior debe demostrar en este ejercicio se presentan agrupados en los siguientes bloques: 

 
Bloque 1. Números y álgebra 

Contenidos Criterios de evaluación 
- Estudio de las matrices como herramienta para manejar 

y operar con datos estructurados en tablas y grafos.  
- Clasificación de matrices. Operaciones. 

1. Utilizar el lenguaje matricial y las operaciones con matrices 
para describir e interpretar datos y relaciones en la resolución 
de problemas diversos.  


